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V. Anuncios
SUBASTAS Y CONCURSOS DE OBRAS Y SERVICIOS PUBLICOS

MINISTERIO DEL EJERCITO

Resolución de la Junta Central de Acuar
telamiento por la que se saca a subas
ta una finca.

Por acuerdo del Consejo Rector de esta 
Junta, se sacan a subasta 24,0364 hectá
reas de la propiedad denominada Torre 
del Abejar, sita en el término municipal 
de Zaragoza, partida de Miralbueno.

El acto se celebrará en el local de la 
Junta Regional de Contratación de la 
Quinta Región Militar (Zaragoza), a las 
nueve treinta horas del día 18 de mayo 
de 1976 y ante el Tribunal reglamentario 
que a tal efecto se designe.

Servirá de tipo -para la subasta la can
tidad de cuarenta y dos millones sesenta 
y tres mil setecientas (42.063.700) pesetas, 
y los pliegos de condiciones, modelos de 
proposición, etcétera, estarán expuestos en 
la Junta Central de Acuartelamiento, ca
lle Alcalá, 120, segundo, Madrid; en la 
Jefatura de Propiedades Militares de Za
ragoza, calle Hernán Cortés, número 33. 
y en la Comandancia de Obras de la 
Quinta Región Militar, calle Bilbao, nú-

La entrega del citado material deberá 
realizarse en un plazo máximo de ciento 
veinte dias naturales, a partir de la ad
judicación, en el Almacén Regulador de 
Vestuario de la Legión. Leganés (Madrid).

La fianza que deberán unir a las pro
posiciones será del 2 por loo del precio 
límite establecido para cada artículo, a 
disposición del excelentísimo señor Ge
neral Presidente de la Junta Principal de 
Compras. Caso de formularse en aval 
deberá presentarse con arreglo al modelo 
oficial establecido, publicado en el -Bo
letín Oficia] del Estado» de facha 18 de 
mayo de 1968, número 120.

Los pliegos de bases (prescripciones téc
nicas y cláusulas administrativas particu
lares) se encuentran a disposición de los 
licitadores en la Secretaria de esta Jun
ta todos los días hábiles, desde las nue- 
ev treinta a las trece horas.

Las proposiciones se harán por duplica
do y se ajustarán al modelo oficia! que 
figura en la Orden de le de noviembre 
de 1909 («Diario Oficial» número 264); 
irán acompañadas de la documentación 
exigida en tres sobres lacreóos y firma
dos. que se denominarán: Número 1, •Re
ferencias» (las que se exigen en ¡a cláu
sula 6* bis de] pliego de bases); núme
ro 2. -Documentación general» (en el que 
se incluirá toda la señalada en la cláu-

mero 1, Zaragoza, en donde se facilitará 
cuanta información se solicite.

Los licitantes deberán consignar ante 
la Mesa o acreditar perviamente haber 
depositado 8.412.740 pesetas, en calidad 
de fianza.

Todos los gastos de anuncio y demás 
que se originen serán por cuenta del com
prador.

Zaragoza, 15 de abril de 1976.—2.752-A.

Resolución de la Junta Principal de Com
pras por la que Se anuncia concurso 
urgente para la adquisición de artícu
los de vestuario con destino a la Le
gión.
La Junta Principal de Compras, sita en 

el paseo de Moret, número 3-B, segunda 
planta, de Madrid, anuncia la celebración 
de un concurso público, de conformidad 
con lo dispuesto en la Orden del Ministe
rio del Ejército de 28 de mayo de 1969 
(•Diario Oficial» número 97), para la ad
quisición de artículos de vestuario con 
destino a la Legión, a los precios límites 
que a continuación se señalan, según ex
pediente l.S.V.47/76-62.

sula 9.* del mismo), y número 3, «Propo
sición económica», que serán presentados 
simultáneamente en la Secretaria de esta 
Junta, sita en el domicilio mencionado, 
antes de las diez horas dal día 4 de ma
yo de 1976.

El acto de la licitación tendrá lugar en 
el salón de reuniones de esta Junta, a las 
doce treinta horas del día 11 de mayo 
de 1976, en cuyo momento se dará a co
nocer el resultado de la admisión de em
presarios-que ha de llevarse a cabo por 
la Mesa de Contratación, previamente al 
acto licitatorio.

El importe de los anuncios será satisfe
cho a prorrateo entre los adjudicatarios.

Madrid, 15 de abril de 1976.—El Gene
ral-Presidente, Manuel Díaz Calderón.— 
2.728-A.

ORGANIZACION SINDICAL

Resolución de la Delegación Provincia! de 
Alava por la que se anuncia concurso 
para la adquisición de muebles metá
licos y otro mobiliario con destino a 
la Delegación Sindical Comarcal de 
Llodio.
La Organización Sindical de Alava con

voca concurso público para la adquisi

ción de muebles metálicos y otro mobi
liario con destino a la Delegación Sindi
cal Comarcal de Llodio.

El pliego de condiciones económicas- 
jurídicas se encuentra a disposición _de 
los interesados en el Servicio de Admi
nistración, planta séptima, durante los 
días y horas hábiles de oficina.

El plazo de presentación de ofertas 
concluirá una vez transcurridos quince 
días hábiles, contados a partir del si
guiente de la publicación del presente 
anuncio en el •Boletín Oficial del Estado».

Vitoria, 6 de abril de 1976.—El Delega
do Sindical Provincial, Presidente de la 
Comisión Delegada de Finanzas, José. Luis 
M. Manzanero.—2.493-A.

ADMINISTRACION LOCAL

Resolución de la Diputación Provincial de 
Alicante por la que se anuncia subasta 
para contratar las obras de construc
ción de la G. P., acceso a la ermita 
de San Antonio.

Se anuncia subasta para la contratación 
de las obras de construcción de la 
C. P., acceso a la ermita de San Antonio, 
de conformidad con las condiciones que 
a continuación se determinan:

Tipo de licitación: 3.550.000 pesetas, a 
la baja.

Fianza provisional: 81.000 pesetas.
Fianza definitiva: El máximo permitido 

por el Reglamento de Contratación de las 
Corporaciones Locales, tomando como ba
se el precio del remate.

Plazo de ejecución: Un año.

La Memoria, planos, proyectos y demás 
documentos relativos a esta subasta, se 
hallan de manifiesto en la Secretaría Ge
neral de esta excelentísima Diputación 
Provincial (Negociado de Contratación) a 
disposición de los interesados, de diez 
a doce horas, durante los veinte dias há
biles al de la publicación de este anuncio. 
Durante los mencionados días y horas 
se admitirán proposiciones con arreglo al 
modelo que al pie se inserta, y el concur
so tendrá lugar a las trece horas del 
día siguiente al de la terminación del 
plazo de presentación de plicas.

Modelo de proposición

Don ...... , vecino de ........ con domicilio
en la calle....... número...... . en su propio
nombre (o en representación de .......  lo
que acredita con ......), enterado del pro
yecto y pliegos de condiciones que han 
de regir en la subasta de construcción 
de la C. P., acceso a la ermita de San 
Antonio, se compromete a la ejecución
de dichas obras por la cantidad de ......
pesetas (en cifra y letra).

(Fecha y firma del proponente.)

Al eante 6 de abril de 1976 —El Presi
dente. Jorge Silvestre Andrés.—El Secre
tario general, Patricio Valles Muñiz. — 
2.514-A.

Relación de artículos y precio límite

Objeto Hasta unidades
Límite del gasto

Pesetas

Botas media caña tres hebillas, tipo III ......
Camisas tejido mezcla de poliéster y fibrana.
C!nm¡snlfls .............. .......................

3.500 pares ..........
9.500 unidades ....
4.500 unidades ....

2.450.000
2.850.000
2.250.000

Pant.fllr.npc noruegos .......................................... 10.500 unidades .... 5.355.000
rhflfjuofnnpc Ha mmpnftA ................. 1.000 unidades .... 1.200.000
r.nrrnc Ha fipltrn ............... 3.500 unidades .... 012.500
Sarnc pptflt.ft tipr» TT .. ..................................... 1.500 unidades .... 750.000
Uniformes de paseo con des pantalones ......

\
2.000 unidades .... 5.100.000



Resolución de la Diputación Provincial de
Guadalajara por la que se anuncia nue
va subasta de maderas y leñas.

Se anuncia nueva subasta de los apro
vechamientos ordinarios de maderas y le
ñas del cuartel F, trazón III, del monte 
número 232 del catálogo, «Dehesa Común 
de Solanilíos».

Objeto de la subasta: 1.960 pinos, con 
1.638,2 metros cúbicos maderables y 704,2 
estéreos de leña.

Tipo de licitación: 1.584.822 pesetas, al 
alza,

Garantía provisional: 3 por 100 del tipo 
de tasación para poder tomar parte en 
la subasta.

Garantía definitiva-j El 5 por 100 del 
valor de la adjudicación para responder 
además del cumplimiento de las condicio
nes económicas de las técnicas-faculta
tivas.

Presentación de plicas: En la Secretaría 
General de la Diputación de Guadalajara, 
desde @1 día siguiente hábil a la publica
ción de este anuncio en el «Boletín Oficial 
del Estado», hasta el día también hábil 
anterior al de celebración de la subasta, 
de diez a trece horas.

Apertura de plicas.- En el Palacio Pro
vincial el día hábil siguiente a transcurri
dos veinte días hábiles desde la publica
ción de este anuncio en el «Boletín Ofi
cial del Estado».

Las demás condiciones se hallan de ma
nifiesto en el correspondiente pliego, 
obrante en la Secretaría General de la 
Corporación.

Modelo de proposición

Don ...... , de ....... años de edad, natural
de provincia, de .......  con residencia
en ....... calle .......  en representación de
.......  lo cual acredita con .......  y provisto
de documento nacional de identidad nú
mero ...... , en relación con la subasta
anunciada en el «Boletín Oficial del Esta
do» de fecha .......  y de la provincia, de
feche, ..... para la enajenación de’ los 
aprovechamientos de maderas del monte 
número 232 del Catálogo de los de utilidad 
pública, denominado «Dehesa Común de
So . r.illos»* cuartel .......  perteneciente a
la Beneficencia Provincial de Guadalaja
ra, ofrece le cantidad de ......  (en número
y letra) pesetas, solicitando le sea adju
dicado el remate de dicha subasta con 
sujeción a las condiciones facultativas y 
económicas-administrativas por que se ri
ge la misma.

(Lugar, fecha, firma y rúbrica.)

Guadalajara, 1 de abril de 1976.—El 
Presidente, Francisco López de Lucas.— 
2.524-A.

Resolución de la Diputación Provincial de 
Madrid por la que se anuncia concurso 
para el suministro de diversas adquisi
ciones e instalaciones con destino a dis
tintos servicios y dependencias de la 
Ciudad Sanitaria Provincial «Francisco 
Franco».

Se convoca concurso público para el 
suministro de diversas adquisiciones e 
instalaciones con destino a distintos ser
vicios y dependencias de la Ciudad Sani
taria Provincial «Francisco Franco», con 
arreglo a los pliegos de -condiciones apro
bados por la Diputación Provincial de Ma
drid. y que se hallan expuestos en la 
Sección de Fomento de dicha Corporación 
y en la Secretaría General Delegada de 
la indicada Ciudad Sanitaria, pudiéndose 
optar a cualquiera de los 32 lotes que 
integran este concurso.

Precio tipo: 39 90.435 pesetas.
Pía_ sunjinis'.ro: Se fija en las caracte

rísticas técnicas anexas al pliego de con
diciones.

Garantía provisional.- 459.094 pesetas, si

concurren a la totalidad del objeto, y si 
no fuera así. la correspondiente a cada 
lote.

Garantía definitiva: 5 por 100 del precio 
de adjudicación, salvo ló dispuesto en el 
artículo 82 del Reglamento de Contrata
ción de las Corporaciones Locales, pudion- 
do constituirse ambas fianzas en cual
quiera de las formas admitidas por el 
citado Reglamento, incluidas las cédulas 
del Banco de Crédito Local.

Presentación de plicas: En la Sección 
de Fomento, de diez a doce de la manana, 
durante veinte días hábiles, a partir del 
siguiente al de la publicación de este 
anuncio en el «Boletín Oficial del Estado». 
Los poderes, en su caso, deberán ser bas- 
tanteados con una antelación de al me
nos, cuarenta y ocho horas a la fecha 
de presentación de plicas.

Apertura de plicas; En el Palacio Pro
vincial, Miguel Angel, 25, a las doce horas 
del día hábil siguiente al de terminación 
del plazo de presentación.

Reclamaciones: Dentro de los ocho días 
hábiles siguientes al de la publicación de 
este anuncio en e] «Boletín Oficial» de 
la provincia podrán interponerse reclama
ciones contra el pliego de condiciones, 
produciéndose, en este caso, la suspensión 
automática de la licitación. Una vez re
sueltas las mismas, se procederá a un 
nuevo anuncio del concurso.

Existe crédito suficiente en el presu
puesto de la Ciudad Sanitaria Provincial 
«Erancisco Franco», no precisando la va
lidez de este contrato autorización supe
rior alguna.

Modelo de proposición

Don .......  en nombre propio (o en repre
sentación de ...... ), vecino de ....... con
domicilio en ...... , enterado de los pliegos
de condiciones y presupuestos a regir en 
el concurso para el suministro de diversas 
adquisiciones e instalaciones en la Ciudad 
Sanitaria Provincial «Francisco Franco», 
se compromete a tomar a su cargo los
lotes .......  por un precio de ......  (en letra
y número y un precio por cada Jote), 
respectivamente, y a concluir su ejecu
ción en un plazo de ......  días.

Asimismo se compromete a cumplir lo 
dispuesto por las Leyes protectoras de 
la industria nacional y del trabajo en to
dos sus aspectos, incluidos los de previ
sión y Seguridad Social.

(Fecha y firma del proponente.)

Madrid, 2 de abril de 1978.—El Secre
tario general interino.—2.510-A.

Resolución de la Diputación Provincial de 
Santander por la que se anuncia subas
ta para contratar ¡as obras del primer 
tramo-segunda fase de mejora del cami
no SV-4.841, de Liencres a Boa de Pié
lagos.

Objeto: Primer tramo-segunda fase de 
mejora del camino SV-4.641, de Liencres 
a Boo de Piélagos.

Tipo: 1.599.640 pesetas.
Plazo de ejecución: Tres meses. 
Garantías: La provisional, 41.993 pese

tas, la definitiva se constituirá de con
formidad con el articulo 82 del Reglamen
to de Contratación.

Modelo de proposición

Don .......  vecino de ........ calle de ...... .
número .......  en nombre propio (o en nom
bre y representación de .......  domiciliado
en .......  calle .......  número ...... ), se com
promete a ejecutar las obras de ........
con estricta sujeción al proyecto, pliego 
de condiciones y demás documentación,
en la cantidad de ...... (en letra) péselas.
señalando como domicilio social para oir
nr.liíicaciones en Santanü-: el de don ...... ,
calle de .......  núr-:ro ...... (para los do
miciliados fuera de Santander).

(Fecha y firma.)

El contratista deberá estar clasificado 
en el grupo G-4.

Se acompañará declaración de capaci
dad y compatibilidad de acuerdo con los 
artículos 4.° y 5.° del Decreto de 9 de 
enero de 1953.

Presentación de plicas y examen de' do
cumentación: En la oficina de Contrata
ción y Compras de la Diputación de San
tander, dentro de los veinte días hábiles 
siguientes a la publicación de este anuncio 
en el «Boletín Oficial del Estado», en ho
ras de nueve a trece.

Apertura de plicas: A las once horas 
del día hábil a aquel en el que terminó 
el . plazo de presentación, en el salón de 
sesiones de la Diputación de Santander.

Reclamaciones: Dentro de los ocho 
dias hábiles siguientes a la publicación 
de este anuncio en el «Boletin Oficial» 
de la provincia se admitirán reclamacio
nes contra el pliego de condiciones, de 
acuerdo con el artículo 24 del Decreto 
de 9 de enero de 1953.

En el caso de presentarse reclamacio
nes se suspenderá la presente licitación, 
procediéndose a nuevo anuncio de subas
ta una vez resueltas las mismas.

Santander, 7 de abril de 1976.—El Pre
sidente, Modesto Piñeiro Cebatlos.—El Se
cretario, Ricardo Alonso Fernández . — 
2.533-A.

Resolución de la Diputación Provincial de
Soria por la que se anuncia concursa
subasta para contratar la ejecución de
las obras que se indican.

Se anuncia concurso subasta, a la baja, 
de las obras de mejora del firme con 
riego asfáltico de los caminos, vecinales 
de iana de Duero a la CC-3 01; Frcch: 
lia de Almazán a la CN-lli; Torreblancos 
a la CN-122, y Coscurita a la CC-116.

Tipo de licitación: 4.040.000 pesetas.
Proyectos y pliego de condiciones.- De 

manifiesto, todos los días laborables, has
ta las catorce horas, en la oficina de Pla
nes Provinciales.

Admisión de pliegos.- Hasta las trece 
horas del día hábil, una vez transcurridos 
veinte días hábiles a contar del siguiente 
al de la publicación de este anuncio en 
el «Boletín Oficial del Estado».

Apertura de pliegos: A las trece horas 
del siguiente día hábil al dé presentación 
de proposiciones, en cuanto al de «Refe
rencias». Por lo que respecta a la «Ofer
ta económica», la apertura de los pliegos 
que contengan las mismas se fijará por 
anuncio, que se publicará en el «Boletín 
Oficial» de la provincia.

Fianzas: Provisional, por importe de 
65.600 pesetas, en metálico, valores o cé
dulas de crédito local, que podrá ser cons
tituida en la Depositaría de Fondos de 
la Corporación, en la Caja General de 
Depósitos o en cualquiera de sus sucursa
les.

Para la definitiva se estará a lo dis
puesto en el articulo 82 del Reglamento 
de Contratación de las- Corporaciones Lo
cales.

Modelo de proposición: Se redactará con 
arreglo al siguiente modelo:

Don .......  vecino de ...... , con domicilio
en ...... , bien enterado del pliego de con
diciones y presupuesto que ha de regir
para las obras de ........ se compromete
a ejecutarlas con estricta sujeción a dicho 
documento, por el precio de ...... (en le
tra) pesetas.

A los efectos de las notificaciones en 
esta ciudad, señala el siguiente domicilio: 
Don .......  calle ....... número ........ piso.

La totalidad de las condiciones por las 
que se rige este concurso-subasta figuran 
inscritas en el «Boletín Oficial» de la 
provincia número 41, de fecha 7 de abril 
de 1978.

Soilo. 7 de abril de 1976.—El Presiden
te accidental. P. A. de la C., el Secreta
rio.—2.537-A.
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Resolución del Ayuntamiento de Gijón 
por la que se anuncia subasta para la 
adjudicación de las obras que se men
cionan.

Se anuncia subasta para adjudicación 
de la contrata de ejecución de las obras 
de instalación de alumbrado público en 
las calles Francisco P. de Jovellanos, 
C. Bermúaez (tramo S. José a C. Sotelo), 
Caveda (tramo C. Sotelo a Francisco de 
Paula) García (tramo Francisco de Paula 
a C, Sotelo), Fernando M. Lavandera 
(tramo S. José a C. Sotelo), Juan XXIII 
y Juan I.

Tipo de licitación: 1.746.152 pesetas. 
Fianza provisional: 52.385 pesetas. 
Fianza definitiva: A los tipos máximos 

legales.
Plazo de ejecución: Tres meses.

Las proposiciones habrán de presentar
se dentro de los veinte días hábiles si
guientes al de publicación de este anun
cio en el «Boletín Oficial del Estado» y 
en horas de diez a trece, en el Negociado 
de Registro de este Ayuntamiento, en el 
que el expediente está de manifiesto.

La apertura se efectuará a las doce ho
ras del día siguiente hábil, en la Casa 
Consistorial. Existe crédito presupuesta
rio.

Modelo de proposición
Don ...... , vecino de ___ _ provisto de

documento nacional de identidad núme
ro ....... expedido en ...... . actuando en
nombre (propio o en el de ..... ,), bien en
terado de las condiciones facultativas, 
económico-administrativas, proyecto y de
más documentación que integra el expe
diente que ha de regir en la subasta pa
ra adjudicación de la contrata de ejecu
ción de las obras de instalación de alum
brado público en las calles Francisco P. 
de Jovellanos, C. Bermúdez (tramo S. Jo
sé a C. Sotelo), Caveda (tramo C. Sotelo 
a Francisco de Paula), García (tramo 
Francisco de Paula a C.. Sotelo), Feman
do M. Lavandera (tramo S. José a C. So
telo), Juan XXIII y Juan I, en Gijón, 
anunciada en el «Boletín Oficial del Es
tado» número .......  del día ...... , se com
promete a la realización de dichas obras, 
con estricta sujeción a los expresados do
cumentos, por la cantidad de ...... pese
tas (la cantidad se expresará en letra, es
crita en forma clara).

Acompaña a la presente la documenta
ción prevenida.

Domicilio que señala para notificacio
nes: Las notificaciones, en relación a la 
presente subasta y a todos los efectos que 
de la misma se deriven, deberán practi
carse en Gijón, calle ..... . número .......
en la persona de don ......

(Fecha y firma del proponente )
Gijón, 12 de abril de 197e.—El Alcalde.

2.738-A.

Resolución del Ayuntamiento de Gijón 
por la que se anuncia subasta para la 
adjudicación de las obras que se citan.

Se anuncia subasta para adjudicación 
de la contrata de ejecución de las obras 
de instalación de alumbrado público en 
las calles de Enrique Cangas (entre Santa 
Rosa y Jovellanos), Espaciosa, Enrique ni, 
Santa Rosa, Madrid, León (entre Munu- 
za y Jovellanos), Santa Lucía y Teruel.

Tipo de licitación: 893.812 pesetas. 
Fianza provisional: Pesetas 29.814. 
Fianza definitiva: A los tipos máximos 

legales.
Plazo de ejecución: Dos meses.
Las proposiciones habrán de presentar

se, dentro de los veinte días hábiles si
guientes al de publicación de este anun
cio en el «Boletín Oficial del Estado» y en 
horas de diez a trece, en el Negociado de 
Registro de este Ayuntamiento, en el que

el expediente está de manifiesto. La aper
tura se efectuará a las doce horas del día 
siguiente hábil, en la Casa Consistorial. 
Existe crédito presupuestario.

Modelo de proposición
Don .....'., vecino de ....... provisto del

documento- nacional de identidad núme
ro .......  expedido en .......  actuando en
nombre (propio o en el de ...... ), bien en
terado de las condiciones facultativas, 
económico-administrativas, proyecto y de
más documentación que integra el expe
diente que ha de regir en la subasta pa
ra adjudicación de la contrata de ejecu
ción de las obras de instalación de alum
brado público en las calles Enrique Can
gas (entre Santa Rosa y Jovellanos), Es
paciosa, Enrique III, Santa Rosa, Madrid, 
León (éntre Munuza y Jovellanos), Santa 
Lucía y Teruel, en Gijón, anunciada en 
el «Boletín Oficial- del Estado» número
....... del día .......  se compromete a la
realización de dichas obras, con estricta 
sujeción a los expresados documentos, 
por la cantidad de ...... pesetas (la canti
dad se expresará en letra, escrita en for
ma clara).

Acompaña a la presente la documenta
ción prevenida.

Domicilio que señala para notificacio
nes: Las notificaciones, en relación a la 
presente subasta y a todos los efectos que 
de la misma se deriven, deberán practi
carse en Gijón, calle ...... . número .......
en la persona de don ......

(Fecha y firma del proponente.)
Gijón, 12 de abril de 1976.—El Alcalde.

2.739-A.

Resolución del Ayuntamiento de Gijón 
por la que se anuncia subasta para la 
adjudicación de las obras que se indi
can.

Se anuncia subasta para adjudicación 
de la contrata de ejecución de las obras 
de instalación de alumbrado público en 
las calles Enrique Cangas (entre R. de 
Maeztu y F. Vallín), acera del paseo de 
Begoña, Costanilla de la Fuente Vieja, Pe
dro Menéndez, Menén Pérez. Merced (en
tre Pl. del Generalísimo y C. Velasco) y 
Fernández Vallín.

Tipo de licitación: 1.148.459 pesetas. 
Fianza provisional: 34.394 pesetas. 
Fianza definitiva: A los tipos máximos 

legales.
Plazo de ejecución: Tres meses.
Las proposiciones habrán de presentar

se, dentro de los días hábiles siguientes 
al de publicación de este anuncio en el 
«Boletín Oficial del Estado» y en horas 
de diez a trece, en el Negociado de Regis
tro de este Ayuntamiento, en el que el 
expediente está de manifiesto.

La apertura se efectuará a las doce ho
ras del día siguiente hábil, en la Casa 
Consistorial. Existe crédito presupuesta
rio.

Modelo de proposición
Don ....... vecino de .......  provisto de

documento nacional de identidad núme
ro ....... expedido en ........ actuando en
nombre (propio o en el de ...... ), bien en
terado de las condiciones facultativas, 
económico-administrativas, proyecto y de
más documentación que integra el expe
diente que ha de regir en la subasta para 
la adjudicación de la contrata de ejecu
ción de las obras de instalación de alum
brado público en las calles Enrique Can
gas (entre R. de Maeztu y F. Vallín), 
acera del paseo de Begoña. Constanilla de 
la F. Vieja. Pedro Menéndez, Menén Pé
rez (entre Pl. del Generalísimo y C. Ve- 
lasco) y Fernández Vallín. en Gijón, 
anunciada en el «Boletín Oficial del Es- 
todo» número ...... . del dia .......  se com
pre mete a la realización de dichas obras, 
con estricta sujeción a los expresados do

cumentos por la cantidad de ...... pesetas
(la cantidad se expresará en letra, escrita 
en forma clara).

Acompaña a la presente la documenta
ción prevenida.

Domicilio que señala para notificacio
nes: Las notificaciones, en relación a la 
presente subasta y as todos los efectos que 
de la misma se deriven, deberán practi
carse en Gijón, calle ....... número .......
en la persona de don ......

(Fecha y firma del proponente.)

Gijón, 12 de abril de 1976.—El Alcalde.
2.740-A.

Resolución del Ayuntamiento de Madrid 
por la que se anuncia concurso para 
contratar las obras de ordenación viaria 
de la intersección de la avenida de la 
Luz con el Camino de los Ingenieros.

Objeto: Concurso de obras de ordena
ción viaria de la interseción de la aveni
da de la Luz con el Camino de los In
genieros.

Tipo: 905.360 pesetas.
Plazos: Dos meses para la ejecución 

y dos años de garantia.
Pagos: Por certificaciones de obres eje

cutadas, según informe de la Intervención 
Municipal.

Garantías: Provisional, 18.108 pesetas; 
la definitiva se señalará conforme deter
mina el artículo 82 del Reglamento de 
Contratación de las Corporaciones Loca
les.

Modelo de proposición

Don ..... (en representación de ...... 1,
vecino de ...... . con domicilio en ........ en
terado de los pliegos de condiciones y 
presupuesto a regir en el concurso de 
obras d© ordenación viaria de la inter
sección de la avenida de la Luz con el' 
Camino de los Ingenieros, se compromete 
a tomarlo a su cargo, con arreglo e los
mismos, por el precio de ...... (en letra)
pesetas, lo que supone una baja del ......
por ciento respecto al precio tipo.

Asimismo se obliga al cumplimiento de 
lo legislado o reglamentado en materia 
laboral, en especial previsión y Seguridad 
Social y protección a la industria espa
ñola.

(Fecha y firma dei lidiador.)

Expediente: Puede examinarse en la 
Sección de Contratación de la Secretaría 
General.

Presentación de plicas: En dicha Sec
ción hasta la una de la tarde, dentro 
de los veinte días hábiles siguientes a 
aquel en que aparezca este anuncio en 
el «Boletín Oficia] del Estado».

Apertura: Tendrá lugar en el Salón de 
Tapices, a las doce horas del primer día 
hábil siguiente a aquel en que termine 
el plazo de la presentación.

Autorizaciones: No se precisar,.

Madrid, 8 de abril de 1976.—El Secreta
rio general. Pedro Barcina Tort.—2.509-A.

Resolución del Ayuntamiento de Madrid 
por la que se anuncia concurso para 
contratar las obras de ordenación viaria 
en la plaza de la Beata Marta Ana 
de Jesús.

Objeto: Concurso de obras de ordena
ción viaria en la plaza de la Beata María 
Ana de Jesús.

Tipo: 2.851.990 pesetas.
Plazas: Tres meses para la ejecución 

y dos años de garantía.
Pagos: Por certificaciones de obra# 

ejecutadas, según informe de la Interven
ción Municipal.

Garantías: Provisional 47.780 pesetas: 
la definitiva se señalará conforme deter
mina el articulo 82 del Reglamento de 
Contratación de las Corporaciones Loca
les.



Modelo de proposición

Don ........ (en representación de ...... .), ve
cino de ......... con domicilio en ....... , ente
rado de los pliegos de condiciones y pre
supuesto a regir en el concurso de obras 
de ordenación viaria en la plaza de la 
Beata María Ana de Jesús, se compromete 
a tomarlo a su cargo, con arreglo a los
mismos, por el precio de ........ len letra)
pesetas, lo que supone una baja de ........
por ciento respecto al precio tipo.

Asim smo se obliga at cumplimiento de 
lo legislado o reglamentado en materia 
laboral, en especial previsión y Seguridad 
Social y protección a la industria española. 
(Fecha y firma del licitador.)

Expediente: Puede examinarse en la 
Sección de Contratación de la Secretaría 
General.

Presentación de plicas: En dicha Sec
ción hasta la una de la tarde, dentro 
de los veinte días hábiles siguientes a 
aquel en que aparezca este anuncio en 
el «Boletín Oficial del Estado».

Apertura: Tendrá lugar en el Salón de 
Tapices, a las doce horas del primer día 
hábil siguiente a aquel en que termine 
el plazo de la presentación.

Autorizaciones: No se precisan.

Madrid, 6 de abril de 1976.—El Secreta
rio general, Pedro Barcina Tort.—2.508-A.

Resolución del Ayuntamiento de Madrid 
por la que se anuncia concurso para 
contratar las obras de infraestructura 
de alumbrado navideño de la Puerta 
del Sol.

Objeto: Concurso de obras de infraes
tructura de alumbrado navideño de la 
Puerta del Sol.

Tipo: 1.334.720 pesetas.
Plazos: Dos meses para la ejecución 

y un año de garantía.
Pagos: Por certificaciones de obras 

ejecutadas, según informe de la Interven
ción Municipal. '

Garantías: Provisional: 25.021 pesetas; 
la-definitiva se señalará conformo deter
mina el artículo 82 del Reglamento de 
Contratación de las Corporaciones Lo - 
cales.

Modelo de proposición

Don ......... (en representación de ........).
vecino de ......... con domicilio en ........ , en
terado de los pliegos de condiciones y 
presupuesto a regir en el concurso de 
obres de infraestructura de alumbrado 
navideño de la Puerta del Sol, Se compro
mete a tomarlo a su cargo, con arreglo
a los mismos, por el precio de ........ (en
letra’ pesetas, lo que supone una baja
del .......  por ciento respecto a los precios
tipos.

Asimismo se obliga al cumplimiento de 
lo legislado o reglamentado en materia 
laboral, en especial previsión y Seguridad 
Social y protección a la industria es - 
parola

(Fecha y firma del licitador.)

Expediente: Puede examinarse en la 
Sección de Contratación de la Secretaria 
General.

Presentación de plicas: En dicha Sec
ción hasta la una de la tarde, dentro 
de los veinte días hábiles siguientes a 
aquel en que aparezca este anuncio en 
el «BoleiiD Oficia) del Estado».

Acertaru.- Tendrá lugar en el Salón de 
Tapices, a las doce horas del primer día 
hábil siguiente a aquel en que termine 
ei plazo de la presentación.

Autorizaciones: No se precisan.

Madrid. 6 de abril de 1976.—El Secre
tario general, Pedro Barcina Tort.— 
2.507-A.

Resolución del Ayuntamiento de Madrid 
por la que se anuncia concurso para 
contratar las obras de ordenación viaria 
de la intersección de las calles de López 
de Hoyos y Navarro Amandi.

Objeto: Concurso de obras de ordena
ción viaria de la intersección de las ca
lles de López de Hoyos y Navarro 
Amandi.

Tipo: 512.070 pesetas.
Plazos: Dos meses para la ejecución 

y dos años de garantía.
Pagos: Por certificaciones de obras

ejecutadas, según informe de la Inter
vención Municipal;

Garantías: Provisional, 10.242 pesetas; 
la definitiva se señará conforme determi
na el articulo 82 del Reglamento de Con
tratación de las Corporaciones Locales.

Modelo de proposición

Don ......... (en representación de ....... ),
vecino de .........  con domicilio en .........  en
terado de los pliegos de condiciones y 
presupuesto a regir en el concurso de 
obras de ordenación viaria de la intersec
ción de las calles de López de Hoyos 
y Navarro Amandi, se compromete a to
marlo a su cargo, con arreglo a los mis
mos, por el precio de ........ (en letra) pese
tas, lo que supone una baya del ........ por
ciento respecto al precio tipo.

• Asimismo se obliga al cumplimiento de 
lo legislado o reglamentado en materia 
laboral, en especial previsión y Seguridad 
Social y protección a la industria espa
ñola.

(Fecha y firma del licitador.)

Expediente: Puede examinarse en la 
Sección de Contratación de la Secretaría 
General.

Presentación de plicas: En dicha Sec
ción hasta la una de la tarde, dentro 
de los veinte dias- hábiles siguientes a 
aquel en que aparezca este anuncio en 
el «Boletín Oficial del Estado».

Apertura: Tendrá lugar en el Salón de 
Tapices, a las doce horas del primer día 
hábil siguiente a aquel en que termine 
el plazo de Je presentación.

Autorizaciones: No se precisan.

Madrid, 8 de abril de 1976 —El Secre
tario general, Pedro Barcina Tort.— 
2.506-A.

Resolución del Ayuntamiento de Martorell
(Barcelona) por ¡a que se anuncia con
curso-subasta para contratar la ejecu
ción de las obras que se mencionan.

De conformidad oon el acuerdo del 
Ayuntamiento Pleno, de fecha 4 de marzo 
de 1978, artículo 313 de la Ley de Régi
men Local y 25 del Reglamento de Con
tratación de las Corporaciones Locales, 
se anuncia el siguiente concurso-subasta:

1. ° Objeto del contrato: Obras de cons
trucción, instalación y tendido de tubería 
de agua de 700 milímetros 0, desde zona 
Can Bros a depósito, tramos I, II y III, 
así como construcción de edificio para 
estación de bombeo, a'&uas en zona de 
Can Bros, con destino a la ampliación 
de la red general de abastecimiento de 
aguas.

2. " Tipo de licitación: Es do ciento 
veintiún millones setecientas cuarenta mil 
novecientas dos (121.740.902) pesetas.

3. ’ Plazo de ejecución de las obras:
Es como sigue:

A) Obras de construcción tubería des
de zona Can Bros a depósito

a) Tramo I, tres meses.
b) Tramo II. seis meses.
c) Tramo III, nueve meses.

B) Obras de construcción de edificio
para estación de bomboo, tres meses.

Todos los plazos se contarán a partir 
de la notificación de la adjudicación de
finitiva.

4. ° Exposición del expediente: El pro
yecto y pliego de condiciones se hallarán 
de manifiesto en la Secretaría Municipal 
los días laborables, de once a catorce 
horas.

5. ° Garantía provisional: Es de seis
cientas ochenta y ocho mil setecientas 
cinco (688.705) pesetas.

6. “ Garantía definitiva: Se señalará de 
conformidad con.lo preceptuado en el ar
tículo 82 'del Reglamento de Contratación 
de las Corporaciones Locales.

7. “ Proposiciones-, Los licitadores pre
sentarán sus proposiciones en las Oficinas 
municipales, de las once a das catorce ho
ras de los días laborables, durante el pla
zo de veinte días hábiles siguientes a la 
publicación del presento anuncio en el 
«Boletín Oficial del Estado», en dos sobres, 
que pueden estar lacrados y precintados, 
conforme a las siguientes normas:

a) El sobre que encierre el primer 
pliego se titulará «Proposición para tomar 
parte en el concurso-subasta de las obras 
de construcción de tubería desde zona 
Can Bros a depósito, tramos I, II y III, 
y se subtitulará «Referencias», e incluirá 
una Memoria expresiva de sus referen
cias técnicas y económicas,' de conformi
dad con lo señalado en el pliego de con
diciona.

b) El sobre que encierre el segundo
pliego se titulará del mismo modo que 
el primero, y se subtitulará «Oferta eco
nómica», e incluirá proposición, en la que 
el licitador concrete el tipo económico de 
su postura, con arreglo al siguiente mo
delo: *"

Don ........, con domicilio en ..........  docu
mento nacional de identidad número
expedido el ......... en plena posesión de
su capacidad jurídica y de obrar, en nom
bre propio (o en representación de ........),
toma parte en el concurso-subasta de las 
obras de construcción de tubería desde 
zona Can Bros a depósito, tramos I, II 
y III, y construcción, de edificio para esta
ción de bombeo en zona de Can Bros, 
convocado por el Ayuntamiento de Marto
rell en el «Boletín Oficial del Estado» 
número .........  de fecha ........, a cuyos efec
tos hace constar:

a) Ofrece el precio de ........ (en letra
y cifra) pesetas, que significa una baja 
de ........ sobre el tipo de licitación.

b) Bajo su responsabilidad declara no 
hallarse incurso en ninguna de las causas 
de incapacidad e incompatibilidad previs
tas en los artículos 4.“ y 5.° del Regla
mento de Contratación de las Corporacio
nes Locales.

c) Está en posesión del carné de Em
presa con responsabilidad, según las dis
posiciones vigentes.

d) Se obliga a cumplir lo dispuesto por 
las Leyes protectoras de la industria na
cional y del trabajador en todos sus as
pectos, incluidos los de previsión y Segu
ridad Social.

e) Adjunta documento justificativo de 
haber prestado la garantía provisional por 
importe de 688.705 pesetas.

f) Acepta plenamente los pliegos de 
condiciones de este concurso-subasta y 
cuantas obligaciones del mismo se deri
ven, como concursante y como adjudica
tario. si lo fuere.

(Lugar, fecha y firma del licitador.)

8. ” Apertura de proposiciones: Es co
mo sigue:

a) Primer periodo: Sobres subtitulados 
■Referencias», en la Casa Consistorial, a 
las trece hoas del día hábil siguiente a 
transcurridos veinte, también hábiles, 
de «de la publicación de este anuncio en 
el «Boletín Oficial del Estado*.

b) Segundo período-. Sobres subtitula
dos «Oferta económica-, en la Casa Con-
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sistoria), en el día y hora que oportuna
mente se anunciará en el «Boletín Oficial 
de la Provincia de Barcelona».

Martorell, 7 de abril de 1976.—El Alcal
de, Santiago León Torres.—2.519-A.

Resolución del Ayuntamiento de Narón 
(La Coruña) por la que se anuncia su
basta para contratar la ejecución de 
las obras de urbanización de las calles 
la Paz y de la Iglesia.

De conformidatf con acuerdo del Pleno 
de este Ayuntamiento del día 2 del actual, 
artículo 313 de la Ley de Régimen Local 
y artículos 25 y 26 del Reglamento de 
Contratación de las Corporaciones Loca
les, se anuncia la siguiente subasta de 
obras:

1. ° Objeto del contrato: Obras de ur
banización de las calles de la Paz y de 
la Iglesia.

2. ° Precio máximo-. 2.200.169 pesetas.
3. ° Plazo de ejecución de las obras: 

Las obras estarán entregadas en el plazo 
de ocho meses, contados a partir de la 
fecha de notificación dé la adjudicación 
definitiva.

4. “ Pagos: El pago se efectuará por 
el Ayuntamiento, contra certificación de 
obra expedida por Técnico municipal Di
rector de las mismas.

5. “ Pliego de condiciones, proyecto téc
nico, etc.: Estarán de manifiesto en las 
oficinas municipales, de las diez a las 
-troce horas.

6. ° Garantía provisional: Para tomar 
parte en esta subasta se ha fijado en 
la cant'dad de 45.000 pesetas.

7. ° Garantía definitiva: El adjudicata
rio vendrá obligado a prestarla por impor
te de 90.000 pesetas.

8. " Proposiciones: Las proposiciones se 
presentarán en sobre cerrado, que puede 
estar lacrad'o y precintado, y en el que fi
gurará: «Proposición para tomar parte en 
la subasta de las obras de urbanización de 
las cailes de la Paz y de la Iglesia», en las 
oficinas de este Ayuntamiento, de las diez 
a las trece horas, hasta el dia.hábil ante
rior al de la apertura de plicas de esta 
subasta, conforme al siguiente

Modelo de proposición

Don ........ con domicilio en ........ con
documento nacional de identidad número
....... expedido el ........ en plena posesión
de s:u capacidad jurídica y de obrar, en 
nombre propio (o en representación de
...... ), toma parte de la subasta de las
obras de urbanización de las calles de 
la Paz y de la Iglesia, anunciadas en 
el «Boletín Oficial del Estado» número
.......  de fecha ........ a cuyos efectos hace
constar:

a) Ofrece el precio de ...... pesetas,
qui significa una baja de ...... pesetas
sobre el tipo de licitación.

b) Bajo su responsabilidad, declara no 
hallarse incurso en ninguna de las causas 
de incompatibilidad e incapacidad previs
tas en los artículos 4.“ y 5.° del Reslumen- 
to do Contratación de las Corporaciones 
Locales.

c) Está en posesión del carné de Em
presa con responsabilidad que exigen el 
artículo 2.° del Decreto de 26 de noviem
bre de 1954 y la Orden ministerial de 
29 de marzo de 1956, expedido el......

d) Acompaña documento acreditativo 
de la n?lución de la garantía provisio
nal para participar en la subasta.

e) Acepta cuantas obligaciones se de
riven de les pliegos de condiciones de 
la subasta.

(Lugar, ficha y firma del licitador.)

9. ° Apertura de plicas: La apertura 
de plicas se celebra á en la Casa Cor.1 Vi
toria! de Narón, a las diez horas del día

siguiente hábil de transcurridos veinte 
desde la publicación de esta subasta en 
el «Boletín Oficia! del Estado».

Narón, 7 de abEÜ de 1976.—El Alcalde, 
Antonio Sánchez Berbís.—2.523-A.

Resolución tleí Ayuntamiento de Narón 
(La Coruña) por la que se anuncia su
basta para ' contratar la ejecución de 
las obras de urbanización de la calle 
del Río Miño.
De conformidad con acuerdo del Pleno 

de este Ayuntamiento del día 2 del actual, 
'articulo 313 de la Ley de Régimen Local 
y artículos 25 y 26 dél Reglamento de 
Contratación de las Corporaciones Loca
les, se anuncia la siguiente subasta de 
obras-.

1. ° Objeto del contrato- Obras de ur
banización de la calle del Río Miño.

2. ° Precio máximo: 1.057.066 pesetas.
3. ® Plazo de ejecución de las obras: 

Las obras estarán entregadas en el plazo 
de seis meses, contados a partir de la 
fecha de notificación dé la adjudicación 
definitiva.

4. ° Pagos: El pago se efectuará por 
el Ayuntamiento, contra certificación de 
obras expedida por Técnico municipal Di
rector de las mismas.

5. ° Pliego de condiciones, proyecto téc
nico, etc.: Estarán de manifiesto en las 
oficinas municipales, desde las diez a las 
trece horas.

6. ° Garantía provisional: Para tomar 
parte en esta subasta se ha fijado en 
la cantidad de 21.141 pesetas.

7. ® Garantía definitivaEl adjudicata
rio vendrá obligado a prestarla por im
porte de 42.262 pesetas.

B.® Proposiciones: Las proposiciones se 
presentarán en sobre cerrado, qu« puede 
estar lacrado y precintado, y en él figura
rá: «Proposición para tomar parte en la 
subasta de las obras'de urbanización de 
la calle del Río Miño», en las oficinas 
de este Ayuntamiento, de las diez a las 
trece horas, hasta el día hábil anterior 
al de le apertura de plicas dé esta su
basta, conforme al siguiente

Modelo de proposición

Don .......  con domicilio en ........ con
documento nacional de identidad número
.......  expedido el ...... . en plena posesión
de su capacidad jurídica y de obrar, en 
nombre propio (o en representación de
...... ), toma parte en la subasta de las
obras de urbanización de la calle del Ríe 
Miño, anunciadas en el «Boletín Oficial
del Estado» número .......  de fecha ........
a cuyos efectos hace constar:

a) Ofrece el precio de ...... pesetas,
que significa una baja de .. ... pesetas 
sobre el tipo de licitación.

b) Bajo su responsabilidad declara 
no hallarse incurso en ninguna de las 
causas de incapacidad e incompatibilidad 
previstas en los artículos 4.® y 5.® del 
Reglamento de Contratación de las Cor
poraciones Locales.

c) Está en posesión del carné de Em
presa con responsabilidad, que exigen el 
articulo 2.® del Decreto de 26 de noviem
bre. de 1954 y la Orden ministerial de 
29 de merzo de 1956, expedido el........

d) Acompaña documento acreditativo 
de la constitución de la garantía provisio
nal para participar en la subasta.

el Acepta cuantas obligaciones se deri
van del pliego de condiciones de la su
basta.

(Lugar, focha y firma del licitador.)

9.® Apertura de plicas: La apertura 
de plicas se celebrará en la Casa Consis
torial de Narón, a las diez horas del d(a 
siguiente hábil de transcurridos veinte 
d'si la publicación de esta subasta en 
el «Bü’l.ít Oficia! del Estado».

Narón, 7 de abril de 1976.—El Alcalde, 
Antonio Sánchez Berbís.—2.522-A.

Resolución del Ayuntamiento de Narón 
(La Coruña) por la que se anuncia su
basta para contratar la ejecución de 
las obras de instalación de alumbrado 
público en las carreteras de San Julián 
de Narón y de Cedeira, trayecto desde 
Freijeiro al 'limite con Valdoviño.

De conformidad con acuerdo del Pleno 
de este Ayuntamiento del día 2 del actual, 
artículo 313 de la Ley de Régimen Local 
y artículos 25 y 26 del Reglamento de 
Contratación de las Corporaciones Loca
les, se anuncia la siguiente subasta de 
obras:

1. ® Objeto del contrato: Obras de ins
talación. de alumbrado público en las ca
rreteras de San Julián de Narón y de Ce
deira, trayecto desde Freijeiro al límite 
con Valdoviño.

2. ® Precio máximo: 8.247.289 pesetas.
3. ® Plazo de ~ ejecución de las obras: 

Las obras estarán entregadas en el plazo 
máximo de seis meses, contados a partir 
de la fecha de notificación de la adjudica
ción definitiva.

4. ® Pagos: Se efectuarán por el Ayun
tamiento contra certificación de obras, 
expedida por técnico municipal Director 
de las mismas, existiendo crédito sufi
ciente en presupuesto extraordinario apro
bado.

5. ® Pliego de condiciones, proyecto téc
nico, etc.: Estarán de manifiesto en las 
oficinas municipales, de las diez a las 
trece horas.

6. ® Garantía provisional: Para tomar 
parte en esta subasta se ha fijado en 
la cantidad de 116.000 pesetas.

7. ® Garantía definitiva: El adjudicata
rio vendrá obligado a prestarla por im
porte de 232.000 pesetas. "

8. ® Proposiciones: Las proposiciones se 
presentarán en sobre cerrado, que puede 
estar lacrado y precintado, y en el que 
figurará: «Proposición para tomar parte 
en la subasta de las obras de instalación 
de alumbrado público en las carreteras 
de San Julián de Narón y de Cedeira, 
trayecto desde Freijeiro al limite con Val
doviño», en las oficinas de este Ayúnta- 
miento, de las diez a lea trece horas, 
hasta el día hábil anterior al de apertura 
de plicas de esta subasta, conforme al 
siguiente modelo:

Don ...... . oon domicilio en .......  con
documento nacional de identidad número
.......  expedido el .......  en plena posesión
de su capacidad jurídica y de obrar, en 
nombre propio (o en representación de
...... ) toma parte en la subasta de las
obras de instalación de alumbrado público 
en las carreteras de San Julián de Narón 
y de Cedeira, trayecto desde Freijeiro 
al límite oon Valdoviño, anunciadas en 
él «Boletín Oficial del Estado» número
...... . de fecha ...... , a cuyos efectos hace
constar:

a) Ofrece el precio de ...... pesetas,
que significa una baja de ......  pesetas
sobre el tipo de licitación.

b) Declara bajo su responsabilidad no 
hallarse incurso en ninguna de las causas 
de Incapacidad e incompatibilidad previs
tas en los artículos 4.® y 5.® del Regla
mento de Contratación de las Corporacio
nes Locales.

c) Está en posesión del carné de Em
presa con responsabilidad que exige el 
articulo 2.® del Decreto de 26 de noviem
bre de 1954 y la Orden ministerial de 
29 de marzo de 1958, expedido el ......

d) Acompaña documento acreditativo 
de la constitución do la garantía provisio
nal para participar en la subasta.

a) Acepta cuantas obligaciones se deri
ven de los pliegos de condiciones de la 
subasta.

(Lugar, fecha y firma del licitador.)

9. ® Apertura de plicas.- La apertura de 
plicas se celebrará en la Casa Consisto
rial” de Narón a las diez horas del día
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siguiente hábil de- transcurridos veinte 
desde la publicación de esta subasta en 
el «Boletín Oficial del Estado».

Narón, 7 de abril de 1976.—El Alcalde. 
Antonio Sánchez Berbís.—2.521-A.

Resolución del Ayuntamiento de Plasencia 
tCáceres) por la que se anuncia con
curso para contratar los servicios de 
limpieza viaria, recogida domiciliaria 
de basuras, su transporte y eliminación.

Cumplidos los trámites reglamentarios, 
se anuncia el siguiente concurso:

Objeto: La contratación de los servicies 
de limpieza viaria, recogida domiciliaria 
de basuras, su transporte y eliminación.

Tipo: Se prescinde de su señalamiento, 
én uso de la facultad que concede la le
tra c) del número 1 del articulo 28 del 
Reglamento de Contratación de las Cor
poraciones Locales.

Duración del contrato: La contratación 
de los referidos servicios tendrá una dura
ción de ocho años.

Garantía provisional: Para poder tomar 
parte en el concurso será necesario acre
ditar haber constituido fianza provisional 
de 240.000 pesetas.

Garantía definitiva: La cantidad en la 
que se adjudicará definitivamente el re
mate determinará la fianza definitiva, 
qúe será la que resulte de aplicar los 
tantos por cientos máximos que señala 
el número 1 del articulo 82. del Reglamen
to de Contratación de las Corporaciones 
Locales.

La garantía definitiva, al igual que la 
provisional, podrá efectuarse en cualquie
ra de las modalidades admitidas por el 
articulo 75 del indicado Reglamento, in
cluso aval bancario.

Documentación: Puede ser examinada 
en la Secretaría del Ayuntamiento, duran
te las horas de oficina.

Presentación de proposicionesLas pro
posiciones, debidamente reintegradas, se 
presentarán bajo sobre cerrado, en el que 
figurará la presenta inscripción: •Proposi
ción para tomar parto en el concurso pú
blico convocado al objeto de contratar 
los servicios de limpieza viaria, recogida 
domiciliaria de basuras, su transporte y 
eliminación». Entregándose las mismas 
en el Registro General del Ayuntamiento, 
durante el plazo comprendido desde el 
dia hábil siguiente al de la publicación 
en el «Boletín Oficial del Estado» hasta 
las trece horas del dia hábil inmediata
mente anterior a la fecha en el que el 
mismo haya de celebrarse.

Apertura de proposiciones: Tendrá lu
gar el primer dia hábil a los treinta dias 
posteriores al de la publicación en el «Bo
letín Oficial del Estado» y hora de las 
doce en ei despacho de la Alcaldía.

Crédito: Existe crédito bastante en el 
presupuesto municipal ordinario.

Modelo de proposición

Don ...... (nombre y apellidos y circuns
tancias personales), con domicilio en ......
(ciudad, calle y número), por si (o en
representación - de ......), enterado del
anuncio del concurso para la contratación 
de los servicios de recogida de basuras, 
lirnp eza viaria y limpieza periódica de 
la red de alcantarillado de la ciudad de. 
Plasencia, habiendo examinado todos los 
documentos de que consta el expediente 
y aceptando integramente las obligaciones 
y responsabilidades que impone el pliego 
de condiciones por el que se rige esta 
licitac ón, de acuerdo con la oferta que 
acompaña, se compromete a la prestación 
de estos servicios, en la forma, modo 
y cuantías que en cada caso se especi
fican:

1. Limpieza viaria. por pesetas ......
(en letra).

2. Recogida de basuras y limpieza pe
riódica de la red de alcantarillado:

a) En cubos u otros recipientes sin
normalizar, por pesetas ...... (en letra).

b) En cubos normalizados, por pese
tas   (en letra).

c) En bolsas o sacos, por pesetas %.....
i en letra).

Se acompaña estudio de los porcentajes 
en qué sft descompone el precio por ser
vicios y modalidades, conforme a loesta- 
blecido en el pliego y demás documenta
ción exigida.

El firmante se obliga al cumplimiento 
de lo legislado en materia laboral en 
todos los aspectos, incluso los de previ
sión, accidentes y demás de la Seguridad 
Social, y asimismo a la observancia de 
las normas de protección a la industria 
nacional.

(Lugar, fecha y firma del licitador.)

Plasencia, 31 de marzo de 1976.—El Al
calde, Juan Francisco Serrano Pino.— 
2.497-A.

biendo realizado el' depósito correspon
diente y aceptando las responsabilidades 
y obligaciones que imponen los pliegos 
de condiciones técnicas y económico-ad
ministrativas que regirán en dichas obras, 
así como la legislación aplicable, se com
promete a ejecutar las mismas en la can
tidad de ......

Son: ...... (en número) pesetas.
En cumplimiento de los artículos 4.° 

y 5.” del Reglamento de Contratación de 
las Corporaciones Locales de B de enero 
de 1953, declara bajo su responsabilidad 
de no hallarse comprendido en ninguno 
de los casos de incapacidad o incompati
bilidad señalados en dos mismos, ni en 
los previstos en la legislación aplicable 
con carácter subsidiario.

(Fecha y firma del proponente.)

San Sebastián, 2 de abril de 1976 —El 
Aloalde, Francisco Lasa Echarri.— 
2.526-A.

Resolución del Ayuntamiento de San Se
bastián por la que se anuncia subasta 
para la adjudicación de las obras" de 
ejecución de una acera, desde el barrio 
de Layóla hasta el barrio de Eguia.

Es objeto de esta subasta la adjudica
ción de las obras para la ejecución de 
una acera desde el barrio de Loyola hasta 
el barrió de Eguia.

El tipo de licitación es de 955.188 pese
tas, a la baja.

Las obras, que darán comienzo dentro 
de los diez días siguientes al de la notifi
cación de la adjudicación definitiva, debe
rán realizarse en el plazo máximo de 
tres meses. Los pagos se realizarán me
diante certificación acreditativa, expedida 
por el Director de la obra.

La recepción definitiva tendrá lugar 
transcurrido el plazo de garantía, que se 
fija en un año.

El expediente correspondierue, en el 
que consta el pliego de condiciones, etc., 
se halla de manifiesto en el Negociado 
de Contratación de Secretaría, sito en la 
Casa Consistorial, durante las horas de 
oficina, desde la publicación de la convo
catoria hasta la fecha de la licitación.

La garantía provisional es de 28.656 pe
setas. y la garantía definitiva se fija en 
el valor resultante de aplicar al importe 
de la adjudicación los porcentajes máxi
mos señalados en el articulo 82.1. del Re
glamento de Contratación de las Corpora

ciones Locales.
Las proposiciones, debidamente reinte

gradas, y los documentos que las acom
pañen se presentarán en sobre cerrado 
en el Negociado de Contratación de Secre
tarla, en horas de despacho al público, 
admitiéndose las mismas desde el dia en 
que aparezca o se publique el primero 
de los anuncios de esta subasta hasta 
las doce horas del día en que se cumplan 
los veinte días hábiles, a contar del si
guiente al de la publicación del oportuno 
anuncio en el «Boletín Oficial del Estado-.

El acto de apertura de plicas será pú
blico, y se celebrará en la Casa Consisto
rial a las doce horas del día siguiente 
hábil a aquel en que se termine el plazo 
de admisión de proposiciones.

No se precisa autorización superior i 
para la celebración de este contrato.

El pago s« efectuará con cargo al pre
supuesto ordinario de gastos del ejr:.:ic:'j 
1976.

Las proposiciones se ajustarán al si
guiente

Modelo de proposición

Don ....... vecino de .......  con domici
lio en ....... o en representación de ......
(dates del representado), enterado del 
anuncio publicado por el exrel ntistmo 
Ayun amicnto de San Sebastián, por e¡ 
que se convoca subasta para la ejecución 
de las obras de una acera desde el barrio 
de Loyola hasta el barrio de Eguia, ha-

Resolución del Ayuntamiento de Santa 
Cruz de Tenerife por la que se anuncia 
concurso para la adquisición de un tor
no mono-polea con destino al Servicio 
de Extinción de Incendios.

1. ° El objeto de este concurso es la 
adquisición de un tomo mono-polea con 
destino al Servidio de Extinción de Incen
dios.

2. ° Los oferentes deberán declarar do
cumentalmente si el material que propo
nen es de fabricación totalmente nacional, 
nacional, pero parcialmente extranjero, o 
totalmente extranjero.

3. ° Los concursantes señalarán en sus 
proposiciones el plazo de entrega, que no 
podrá exceder de setenta y cinco días, 
a contar del siguiente al de la formaliza- 
ción del contrato indicando asimismo las 
garantías que ofrezcan para comprobar 
la calidad del material y su funciona
miento.

4. ° El pago se verificará dentro de los 
treinta días siguientes a la recepción defi
nitiva del mencionada material, con cargo 
a la partida 6-1-34.2 del presupuesto ordi
nario prorrogado.

5. ” Los»pliegos de condiciones técnico- 
económico-administrativos se hallan de 
manifiesto en la Sección 2.» de la Secre
taría General, en horas de nueve treinta 
a doce treinta.

6“ Los concursantes deberán construir 
una fianza provisional en la forma y lugar 
que prescriben los artículos 75 al 78 del 
Reglamento de Contratación de las Corpo
raciones Locales, por el importe de 12.480 
pesetas.

7" La fianza definitiva que habrá de 
constituir el adjudicatario será la del 6 
por 100 de la cantidad a que ascienda 
la adjudicación.

8,° Las proposiciones, según modelo in
serto a continuación, se presentarán en 
la Sección 2.* de la Secretaria, en horas 
de nueve treinta a doce treinta, durante 
los veinte días hábiles siguientes al de 
la publicación del anuncio en el «Boletín 
Oficial del Estado».

9 ° La apertura de plicas se verificará 
a las doce horas del día siguiente al del 
vencimiento de presentación de ofertas.

AfociYio de proposición

Don ....... de ...... años, estado ........
profesión ....... con documento nacional
cíe identidad número ...... , con domicilio
en .... en nombre propio (o, en su caso, 
en representación de ...... ), según se acre
dita oon poder y documentación que se 
adjunta, enterado de los pliegos de condi
ciones técnico-económico-admimstr.-Uivos 
para contratar mediante concurso la ad
quisición de un tomo mono-polea con des
tino al Servicio de Extinción de incO;-.H;os> 
anunciado en el «Boletín Oficial del Es
tado», número ...... de fecha ........ con
forme en un todo con las mismas se 
compromete a suministrar con estricta



sujeción a ellas el material anteriormente
reseñado, por el precio.de ...... (en letra)
peset-.s. y. mejoras, calidad del material 
y sistema que se detallan en la Memoria 
descriptiva y condiciones que se acom
pañan.

Es adjunto el resguardo de haber depo
sitado la cantidad estipulada como garan
tía provisional exigida, declaración de no 
estar afectado de incapacidad e incompa
tibilidad y, en su caso, certificación acre
ditativa dé la calificación de productor 
nacional y poder debidamente bastan- 
teado.

Asimismo declara bajo su responsabili
dad que el material ofertado es de fabri
cación nacional, nacional, pero parcial
mente extranjero, o totalmente extranje
ro, según corresponda.

Santa Cruz de Tenerife, 5 de abril de 
1076.—El Secretario general.—V.° B.°: El 
Alcalde accidental.—2.536-A.

Resolución d®¡ Ayuntamiento de Santa
María de las Hoyas (Soria) por la qué
se anuncia subasta de maderas.

Este Ayuntamiento, previa autorización 
de ICONA, de Soria, tiene acordada la 
enajenación mediante subasta pública, de 
los aprovechamientos que se señalan, en 
el monte número 91. denominado «Pinar» 
y otros, de la pertenencia de este Munici
pio.

Aprovechamiento: Maderas. 1.979 pinos 
(182 negrales y 1.797 negrales resinados), 
con volúmenes equivalentes a 993 metros 
cúbicos con corteza o 728 metros cúbicos 
sin corteza. x

Precio de tasación: El de 885.200 pese
tas.

Precio indice: El de 1.100.500. pesetas.
Pliego de condiciones facultativas: Re

girá el pliego de condiciones facultativas 
de ICONA, publicado en el «Boletín Ofi
cial» de la provincia número 73 del día 
30 de junio de 1975.

Pliego da condiciones económico-admi- 
nisiraüvas: El aprobado por el Ayunta
miento, que se encuentra a disposición 
de ios presuntos licitadores en la Secre
taria del mismo y en ICONA.

Garantía provisional: La cantidad de 
26.550 pesetas, equivalente al 3 por 100 
de la tasación.

Garantía definitiva: El 10 por 100 del 
precio de la adjudicación definitiva.

Fianza: El 10 por 100 de la adjudicación 
a disposición de ICONA para responder 
al cumplimiento de las condiciones facul
tativas.

Indemnizaciones: El presupuesto por es
te concepto asciende a la cantidad de 
21 949 pesetas modificable según el resul
tado de la adjudicación.

Presentación de plicas: Se presentarán 
en la Secretaria de este Ayuntamiento, i 
en sobre cerrado durante todos los días I 
laborables en horas de oficina, desde el ¡ 
dia siguiente a la publicación de este ; 
anuncio en el «Boletín Oficial del Estado» j 
hasta las doce horas del día anterior hábil 
al de la celebración de la subasta. |

Apertura de plicas: La subasta se cele
brará en el local de la Casa Consistorial, 
a las doce horas dpi dia laborable siguien
te al cumplimiento de los veinte dias há
biles siguientes al de la inserción del 
anuncio en el expresado periódico oficial.

Documentación: A la proposición se 
acompañará el documento que acredite 
la constitución de la garantía provisional. 
y una declaración en la que el lic-tador 
afirme, bajo su responsabilidad, no ha
llarse comprendido en ninguno de los ca- ] 
sos de incapacidad o incompatibilidad se
ñalados por los arlículos 4." y 5.° del | 
Reglamento de Contratación do las Cor- j 
porariones Lóceles, y c-.ar.o'o el lidiador ¡ 
concurra en nombre de eirá p.’rsona o : 
Entidad, poder notarial debidamente bas- I 
tanteado. ’

Gastos a cargo dei contratista: Serán 
de cuenta del adjudicatario los gastos de 
anuncios, los de formalizatión del con
trato y los que se ocasionen con motivo 
de los trámites preparatorios al mismo, 
reintegros, derechos reales, impuestos, in
demnizaciones a ICONA, canon de segu
ros sociales y cuantos se deriven de la 
subasta.

Modelo de proposición: Las proposicio
nes, reintegradas con póliza del Estado 
de tres pesetas y con los sellos municipa
les o mutuales establecidos, se ajustarán 

i al siguiente _

Modelo de proposición

Don ....... mayor de edad, vecino de
........ y con domicilio en la calle ........
número .......  con documento nacional de

| identidad número .......  expedido con fe
cha .......  en nombre propio o en represen
tación de .......  vecino de ....... lo cual
acredita con ........ enterado del anuncio
publicado en el «Boletín Oficial ...... » nú
mero ......  del dia .......  y de los pliegos
de condiciones facultativas y económico- 
administrativas que han de regir en la
subasta déí aprovechamiento de .......  en
el monte ...... , de la pertenencia de ........
ciiyos particulares conoce y acepta, se 
compromete a la realización del mismo,
por el que ofrece la cantidad de ...... (en

j letra) pesetas, 
j (Fecha y firma.)

i Santa María de las Hoyas 7 de abril 
de 1976.—El Alcalde.—2.539-A.'

Resolución del Ayuntamiento de Santo
María de las Hoyas (Soria) por la que
se anuncia subasta de maderas.

Este Ayuntamiento, previa autorización 
de ICONA, de Soria, tiene acordada la 
enajenación, mediante subasta pública, de 
los aprovechamientos que se señalan en 
el monte número 91, denominado «Pinar» 
y otros, de la pertenencia de este Muni
cipio.

Aprovechamiento: Maderas. 1.445 pinos 
(696 albares y 749 laricios),» que cubican 
378 metros cúbicos con corteza, equiva
lentes a 290 metros cúbicos sin corteza.

Precio de tasación: 575.600 pesetas.
Precio indice: El de 721.000 pesetas.
Pliego de condiciones facultativas: Re

girá el pliego de condiciones facultativas 
de ICONA, publicado en el «Boletín Ofi
cial» de la provincia, número 73 del dia 
30 de junio de 1975.

Pliego de condiciones económico-admi
nistrativas: El aprobado por el Ayunta
miento, que se encuentra a disposición 
de ios presuntos licitadores en la Secre
taria del mismo y en ICONA.

Garantía provisional: La cantidad de 
17.286 pesetas, equivalente al 3 por 100 
de la tasación. ,

Garantía definitiva: El 10 por 100 del 
precio de la adjudicación definitiva.

Fianza: El lo por loo de la adjudicación 
a disposición de ICONA para responder 
al cumplimiento de las condiciones facul
tativas.

Indemnizaciones: El presupuesto por es
te concepto asciende a la cantidad de 
13.003 pesetas, modificable según el resul
tado de la adjudicación.

Presentación de plicas.- Se presentarán 
en lo Secretaría de este Ayuntamiento, 
en sobre cerrado, durante todos los días 
luborabics, en horas de oficina, desde el 
dia seguiente a la publicación de este 
anuncio en el «Boletín Oficial del Estado» 
hasta las doce horas del día anterior hábil 
«1 de la celebración de la subasta.

Aucrtura de plicas: La subasta se cele- 
br rá en el local de la Casa Consistorial, 
a ¡as once horas del día laborable siguien
te al cumplimiento de los veinte días há

biles siguientes al de la inserción del 
anuncio en el expresado periódico oficial.

Documentación: A la proposición se 
acompañará el documento que acredite 
la constitución de la garantía provisional 
y una declaración" en la que el licitador 
afirme, bajo su responsabilidad, no ha
llarse comprendido en ninguno de los ca
sos de incapacidad o incompatibilidad se
ñalados por los artículos 4.° y 5 ? del 
Reglamento de Contratación de las Cor
poraciones Locales, y cuando el licitador 
concurra en nombre de otra persona o 
Entidad, poder notarial debidamente bas
tan toado.

Gastos a cargo del contratista.- Serán 
de cuenta del adjudicatario los gastos de 
anuncios, los de formalización del contra
to y" los que se ocasionen con motivo de 
los trámites preparatorios al mismo, rein
tegros, derechos reales, impuestos, in
demnizaciones a ICONA, canon de segu
ros sociales y cuantos se deriven, de la 
subasta.

Modelo de proposición: Las prqposicio- 
nes, reintegradas con póliza del Estado 
de tres pesetas y con los sellos municipa
les o mutuales establecidos, se ajustarán 
al siguiente

Modelo de proposición

Don ....... mayor de edad, vecino de
....... . y con domicilio en la calle ....
número .......  con documento nacional de
identidad número ...... . expedido con fe
cha ........ en nombre propio o en repre
sentación de .......  vecino de ....... lo cual
acredita con .......  enterado del anuncio
publicado en el «Boletín Oficial ...... » nú
mero ...... del día .......  y de los pliegos
de condiciones facultativas y económico- 
administrativas que han de regir en la 
subasta del aprovechamiento de ....... en
el mónte ......  de la pertenencia de .......
cuyos particulares conoce y acepta, se 
compromete a la realización del mismo,
por el que ofrece la cantidad de ......
Cen letra) pesetas.

(Fecha y firma.)

Santa María da las Hoyas, 7 de abril 
de 1978.—El Alcalde.—2.538-A.

Resolución del Ayuntamiento de Sopuer
to (Vizcaya) por la que se anuncia 
subasta para adjudicar los aprovecha
mientos maderables del monte de utili
dad pública número 120.

En ejecución de acuerdo corporativo y 
de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 313 de la vigente Ley de Régi
men Local, texto refundido de 24 de ju
nio de 1955, y 19, 24 y 25 del Reglamento 
de Contratación de las Corporaciones Lo
cales, de 9 de enero de 1953, se anuncia 
subasta para la adjudicación de las ma
deras del monte de U. P., número 120, 
previa exposición por término de cuatro 
días hábiles del pliego de condiciones 
que le sirve de base, al objeto de oir re
clamaciones. bien entendido que de for
mularse alguna quedarla sin efecto este 
anuncio, siendo objeto de nueva convoca
toria una vez resueltas las mismas por 
la Corporación.

PLIEGO DE CONDICIONES JURIDICAS Y 
ECONOMICO-ADMINISTRATIVAS QUE ADE
MAS DE LAS FACULTATIVAS HAN DE REGIR 
EN LA SUBASTA PARA ADJUDICACION DE 
MADERAS EN LOS MONTES DE UTILIDAD 

PUBLICA DE SOPUERTA

1.* Objeto del contrato:

Lo es la adjudicación, mediante subas
ta pública, de los aprovechamientos fo
restales .aprobados para el año 1978 en 
el monte publico número 120, de Sopuer
ta, y que a continuación se detallan:
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Lotes

1
2
3
4
5
6 
7

e
g

10
n
i?
13
14
15
16

Consorciante

Angel María Lejarza ......
Esteban Batiz .................
Rita Llano ........................
Baldomero Martínez ......
Francisco Taranco ..........
Francisco Vivanco .........
Urbano Ormaechea Gan

día ...................................
Miguel Laicea .................
Vda. de Gorostiza .........
José Miguel Garmendia.
Hijos de Garmendia ......
José Llaguño ....................
José Luis Gorrochategui. 
José Luis Gorrochategui. 
José Luis Gorrochategui. 
Ayuntamiento .................

Especies Pies ’
Esté
reos

P. radiata ..... 1.960 359
P. radiata .... 248 43
P. radiata .... 511 85
P. radiata ..... 2.647 595
P. radiata ..... 1.021 496
P. radiata ..... 669 344

P. radiata ..... 686. 167
P. radíala ..... 625 249
Plátanos ........ 295 142
Acacias ......... 139 70
Acacias ........ 22 12
P. radiata .... 1.175 492

KP. radiata ..... 228 95
”P. radiata .... 383 177
P. radiata ..... 1.109 343
P. radiata ..... 5.714 717

Clase de 
corta

Aclares. 
Aclares. 
Aclares. 
A hecho. 
A hecho. 
A hecho.

hecho.
hecho.
hecho.
hecho.
hecho.
hecho.
hecho.
hecho.
hecho.
hecho.

2. a Duración del contrato:
Los aprovechamientos maderables habrán de ser realizados antes del 31 de diciem

bre de 1976, fecha tope del disfrute.

3. a Tipo de licitación:
Por resolución conjunta de la Dirección General de Administración Local y del 

Instituto Nacional para la Conservación de la Naturaleza, de 20 de octubre de 1975, 
los precios base son los que a continuación se indican:

Lotes Consorciante

1
2
3
4
5
6
7

8 
9

10
11
12
13
14
15
16

Angel María Lejarza ......
Esteban Batiz .................
Rita Llano ........................
Baldomero Martínez ......
Francisco Taranco .........
Francisco Vivanco .........
Urbano Ormaechea Gan

día ...................................
Miguel Laicea .................
Vda. de Gorostiza .........

j José Miguel Garmendia.
j Hijos de Garmendia ......
José Llaguño ....................

! José Luis Gorrochategui. 
j José Luis Gorrochategui. 
| José Luis Gorrochategui. 

Ayuntamiento .................

Especies Pies Esté
reos

Precio
pase

P. radiata .... 1.960 359 233.350
P. radiata ..... 248 43 23.650
P. radiata ..... 511 65 48.750
P. radiata ..... 2.647 595 535.500
P. radiata ..... 1.021 496 446.400
P. radiata .... 669 344 309.600

P. radiata ..... 686 187 150.300
P. radiata ..... 625 249 236.550
Plátanos ........ 295 142 213.000
Acacias ......... 139 70 56.000
Acacias ......... 22 12 9.600
P. radiata ..... 1.175 492 442.800
P. radiata ..... 228 95 73.625
P. radiata ..... 383 177 144.255
P. radiata .... 1.109 343 257.250
P. radiata .... 5.714 717 358.500

4. - Garantía provisional y definitiva:

Para tomar parte en la subasta es pre
ciso acompañar a la proposición el do
cumento que acredite haber constituido 
la garantía provisional consistente' en el 
2 por 100 del precio base correspondiente 
a cada uno de los lotes, con arreglo al 
artículo 82 del Reglamento de Contrata
ción. La garantía definitiva se fija en el 
4 por loo del precio base de cada uno de 
los lotes.

5. a Forma de garantía.-

Las fianzas o garantías provisionales o 
definitivas se constituirán de alguna de 
las formas previstas en el articulo 75 del 
Reglamento de Contratación de las Cor
poraciones Locales.

6. a Derechos y deberes:

Los adquiríbles recíprocamente por la 
Administración Municipal y por el adju
dicatario son los naturalmente derivados 
del objeto y causa del contrato, con arre
glo a este pliego, al Reglamento de Con
tratación. de e de enera de 1653, y al 
derecho supletorio.

7. a Riesgo y ventura:

A excepción de los lotes números 1, 2 
y 3, cuya modalidad es a resultas, el 
resto de los mismos se entenderán acep

tados por el adjudicatario o adjudicata
rios a riesgo y ventura.

8. a Sanciones al contratista:

Sin perjuicio de los casos en que pro
cede la rescisión del contrato o cualquier 
otro acuerdo resolutorio del mismo, la 
demora en los aprovechamientos se san
cionará con multas exigibles sobre la 
garantía constituida consistente en 500 
pesetas por cada día que transcurra.

El contratista estará obligado al abono 
de cuantos daños ocasionare tanto en el 
monte que se le adjudica, excepto lo que 
objeto de aprovechamiento, y las causas 
fuera de la parcela dentro de este tér
mino municipal.

9. a Gastos a cargo del contratista:

Una vez acordada la adjudicación de
finitiva, corren de cuenta del contratista 
los gastos a que se refiere el articulo 47 
del Reglamento de Contratación y los de
más que, siendo legítimos, tengan rela
ción con el expediente de subasta desde 
su iniciación huta la formalización in
clusive del contrato.

10. Bastanteoi

Cuando los licitadores acudan por re
presentante acompañarán poder con los 
requisitos d e 1 articulo 29 del predicht 
Reglamento de Contratación de las Cor
poraciones Locales vigente.

11. Legislación protectora y social:

El contratista habrá de cumplir con las 
disposiciones vigentes en materia laboral, 
así como las que tienen por objeto la 
protección en la industria nacional y se
guridad e higiene en el trabajo.

12. Jurisdicción competente:

Para conocer de todas las derivaciones 
del contrato administrativo que se for
malice serán competentes los Tribunales 
donde tiene su sede la Corporación Mu
nicipal, comprendidos en el artículo 12 
dei Reglamento, con renuncia expresa de 
los licitadores a cualquier otro fuero que 
pudiera corresponderles.

13. Régimen legal aplicable:

En todo lo no previsto en el presente 
pliego de condiciones regirán las dispo
siciones de la Ley de Régimen Local, de 
2-t de junio de 1955, y del Reglamento de 
Contratación de las Corporaciones Loca
les, de 9 de enero de 1953; Reglamento 
de Montes, de 22 de febrero de 1962, y, 
en su caso, como legislación subsidiaria 
la Ley de Contratos del Estado, de 3 de 
abril de 1965, y su Reglamento, de 28 de 
diciembre de 1967, y las normas aplica
bles del derecho común.

14. Licitación:

El acto de apertura de las plicas es pú
blico y tendrá lugar a las trece horas del 
día siguiente en que se cumplan los diez 
hábiles, a partir del siguiente al de la 
publicación del anuncio de subasta en el 
«Boletín Oficial del Estado», acogiéndose 
la Corporación al plazo reducido a que 
hace referencia el articulo 19 del Regla
mento del 9 de enero de 1953, estando 
constituida la mesa de licitación por el 
señor Alcalde o Concejal en quien dele
gue y el Secretario de la Corporación, 
que dará fe del acto que tendrá lugar en 
el salón de sesiones.

15. Declaración de capacidad:

Los licitadores vienen obligados a lá 
presentación del carné de Empresa con 
responsabilidad y a la declaración jurada 
de no hallarse comprendida en ninguno 
de los casos de incapacidad e incompati
bilidad que determinan los arliculos cua
tro y cinco del- Reglamento de Contrata
ción de las Corporaciones Locales.

16. Proposiciones:

Las proposiciones pera optar a la su
basta, debidamente reintegradas y acom
pañadas de los documentos a que sé re
fiere la base 15 de este pliego y de las 
cartas de pago acreditativas de haber 
constituido la garantía provisional, se 
presentarán en sobre cerrado ante el Se
cretario del Ayuntamiento, antes de las 
trece horas del último día hábil anterior 
al señalado para la apertura, debiendo 
ajustarse al siguiente

Modelo de proposición

Don ....... vecino de ...... , con domicilio
en en nombre propia (o bien en
representación de ....... que acredita con
la aportación del testimonio de escritura 
de poder, debidamente bastardeada), en 
posesión de carné de Empresa con res
ponsabilidad número ....... expedido el
...... de ...... de 16....... en relación con la
subasta de ....... en el monte ....... de
pertenencia de este Municipio, anunciada 
en el «Boletín Oficial» del día ....... ente
rado del pliego de condiciones económi
cas y facultativas, ofrece por la adqui
sición la cantidad de ...... pesetas (en
letras).

(Firma.)

Sopuerta, 20 de febrero de 1976.—El Al
calde.—2.399-A.
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Resolución del Ayuntamiento de Torre-
mocha del Pinar (Guadalajara) por la
que se anuncian subastas de maderas.

Al siguiente día hábil, una vez transcu
rridos diez también hábiles, contados a 
partir del siguiente hábil al de la publi
cación del anuncio en el «Boletín Oficial 
del Estado», tendrán lugar en las Casas 
Consistoriales de esta localidad las si
guientes subastas:

Cuartel B, tramo II, tranzón 3. Subasta 
de 3.384 pinos, con un volumen de 
1.142,586 metros cúbioos de madera en 
blanco y a pie de cargadero, bajo el tipo 
de tasación de 1.428.233 pesetas y el índice 
de 1.785.291 pesetas.

Gastos de corta, pela y arrastre.- 459.000 
pesetas.

Presupuesto de tasas y gastos: 22.673 
pesetas.

Horas de la subasta: A las doce de la 
mañana.

Cuartel C, tramo I, tranzón 1. Subasta 
de 3.530 pinos, con un volumen de 626,260 
metros cúbicos de madera en blanco y 
a pie de cargadero, bajo el tipo de tasa
ción de 798.481 pesetas y el índice de 
998.101 pesetas.

Gastos de corta, pela y arrastre: 267.552 
pesetas.

Presupuesto de tasas y gastos: 14.797 
pesetas.

Hora de la subasta. A las doce de la 
mañana.

Fianza provisional: 5 por 100 de los ti
pos bases de tasación.

Fianza definitiva: 8 por loo del precio 
de adjudicación.

Documentación: Declaración jurada de 
no hallarse comprendido en ninguno de 
los casos de incapacidad o incompatibi
lidad. carnet de Empresa con responsa
bilidad y resguardo fianza provisional.

Presentación de pliegos-. En Secretaría, 
de diez a doce de la mañana, desde el 
siguiente hábil al de la publicación del 
anuncio en el -Boletín Oficial» hasta 
las doce horas del día anterior hábil al 
que corresponda celebrarla.

Modelo ¿le proposición: El figurado al 
pie del anuncio, reintegrado con póliza 
do seis pesetas y sello de la Mutualidad 
de Administración Local de 10 pesetas.

Segunda subasta: Caso de resultar de
sierta la primera, a los cinco días hábiles 
siguientes.

Modelo de proposición

Don .......  de ...... años de edad, natural
de .......  provincia do .......  con residencia
en .......  calle .......  número ■ en nom
bre propio (o en representación de .......
lo cual acredita con ...... ), en posesión
del documento nacional de identidad nú
mero ....... expedido el ......  de ......  de
...... en .......  y con carnet de Empresa
con responsabilidad, en relación con la 
subasta anunciada en el «Boletín Oficial
del Estado» número ...... de fecha
y en el «Boletín Oficial de la Provincia
de Guadalajara» número .......  del día ......
del aprovechamiento de ...... pinos exis
tentes en el cuartel  , tramo   tran
zón   del monte de propios número
206 del Catálogo, denominado «Dehesa y 
Pinar», de Torremocha del Pinar, ofrece 
la cantidad de ...... (en letra y en nú
mero) pesetas, aceptando en su totalidad 
el pliego de condiciones y presupuesto de 
gastos.

(Fecha y firma del licitedor.)
Torremocha del Pinar (Guadalajara), 

7 de abril de 1976.—El Alcalde.—2.525-A.

Resolución del Ayuntamiento de Veganzo- 
nes (Segovia) por la que se anuncia 
subasta para contratar las obras de per
foración para ampliación del abasteci
miento de agua potable.'

Objeto-, Subasta para la adjudicación 
de obras de perforación para ampliación 
del abastecimiento de agua potable.

Tipo: 508.130 pesetas, a la baja
Plazo: Un mes, a contar de la adjudi

cación.
Garantías: Provisional, 10.162 pesetas; 

definitiva, el 4 por loo de fe adjudicación.
Expediente: Está de manifiesto en Se

cretaría.
Presentación de plicas: En la Secreta

ría municipal, durante veinte días hábiles 
siguientes a la publicación del anuncio eíi 
el «Boletín Oficial del Estado», hasta los 
trece horas del anterior hábil al que co
rresponda celebrar la subasta.

Apertura: A las trece horas del si-' 
guíente hábil al de la presentación de 
plicas en la Casa Consistorial, y. si que
dare desierta, se celebrará la segunda su
basta bajo el mismo tipo y condiciones 
al décimo día hábil siguiente.

Modelo de proposición

Don ........ que habita en .......  provincia
de ....... calle de ...... , número ......., con
documento nacional de identidad número
.......  expedido en ...... , el día ....... de ......
de .......  enterado del anuncio publicado
en el «Boletín Oficial del Estado» núme
ro .......  del día ...... de r..... de y de
las demás condiciones que se exigen para 
la ejecución de obras de perforación para 
ampliación del abastecimiento de agua 
potable a la localidad de Veganzones (Se
govia), se compromete a la realización 
de las mismas con sujeción estricta al 
presupuesto, planos, cuadro de precios 
técnicos y pliego d^ oondiciones jurídicas 
y económico-administrativas, por la can
tidad de ...... (en letra y número) pesetas.

Veganzones, 5 de abril de 1976.—El Al
calde. José Eloy Rincón.-^2.478-A.

Resolución del Ayuntamiento de Vila- 
franea del Penedés (Barcelona) por la 
que se anuncib subasta para contratar 
las obras de construcción de aceras y 
tendido de bordillos en la avenida de 
Barcelona. ...

Al existir crédito suficiente en presu
puesto extraordinario y no ser necesaria 
autorización especial, se anuncia subasta 
para contratar la construcción de aceros 
y tendido de bordillos en la avenida de 
Barcelona por el tipo de 2.304.354 pesetas.

Las obras comenzarán dentro de los 
quince días hábiles siguientes al de la 
notificación de la adjudicación de la su
basta y deberán terminarse en el plazo 
de dos meses.

La garantía provisional será de 46.087 
pesetas, y deberé completarse hasta el 
4 por 100 del valor de adjudicación como 
garantía definitiva.

Las proposiciones se presentarán reinte
gradas con timbre del Estado y sello mu
nicipal. en sobre cerrado, con la inscrip
ción: «Proposición para optar a la subasta 
de construcción de aceras en la avenida 
de Barcelona», hasta las trece horas del 
día anterior hábil al de celebración de 
la subasta.

La apertura de plicas se celebrará en 
la Casa Consistorial el día en que se cum
plan los veintiún hábiles siguientes al de 
inserción del presente edicto en el «Bole
tín Oficial del Estado».

Las proposiciones deberán ajustarse al
siguiente modelo: Don .......  con domicilio
en ...... , calle de ........ número .......  ente
rado del pliego de condiciones que ha 
de regir en la subasta para la construc
ción de aceras y tendido de bordillos en 
la avenida de Barcelona, se compromete 
a realizarlas con sujeción al dicho plie
go, por la cantidad de ...... (en letra y
cifra.) pesetas. Igualmente se comprome
te a cumplir, en relación con obreros y 
materiales, la legislación social y la de 
protección a la industria nacional.

Vilafranca del Penedés, 8 de abril de 
1976.—El Alcalde.—2.517-A.

Resolución del Ayuntamiento de Zaragoza 
por la que se anuncia subasta para con
tratar las obras comprendidas en el 
proyecto de plantación y acondiciona
miento de la plaza de San Eugenio.

Es objeto de la presente subasta la 
contratación de las obras comprendidas 
en el proyecto de plantación y acondicio
namiento de la plaza de San Eugenio.

Tipo de licitación: 1.326.014,04 pesetas. 
Plazo de ejecución: Tres meses, conta

dos a partir de la recepción de la notifi
cación de adjudicación.

Verificación de pago: Mediante certifi
caciones de obra.

Garantía provisional: 24.890 pesetas. 
Garantía definitiva: Según determina el 

artículo 82 del Reglamento de Contrata
ción de las Corporaciones Locales.

Los antecedentes relacionados con esta 
subasta se hallarán de manifiesto en la 
Sección de Propiedades de la Secretaría 
Municipal a disposición de los interesa
dos, en horas hábiles de oficina, durante 
los veinte días hábiles siguientes al de 
la publicación de este anuncio en el «Bole
tín Oficial del Estado». En estos mismos 
días y horas se admitirán proposiciones 
en la citada oficina hasta las trece horas 
del último día, con arreglo al modelo que 
a continuación se inserta, y la apertura 
de pliegos tendrá lugar al día siguente 
hábil al de la terminación del plazo de 
la presentación de plicas, a .las trece ho
ras.

Modelo de proposición

Don ......' vecino de .......  con domicilio
en calle ....... número .......  titular del
documento nacional de identidad número 
....... de fecha ......  de ......  de .......  mani
fiesta que enterado del anuncio inserto 
en el «Boletín Oficial del Estado» número 
...... del día ......  de ...... de ........ referen
te a la contratación de las obras compren
didas en el proyecto de plantación y acon
dicionamiento de la plaza de San Eugenio, 
mediante subasta, y teniendo capacidad 
legal para ser contratista, se comprome
te, con sujeción en un todo, a los respec
tivos proyecto, presupuesto y pliego de 
oondiciones que han estado de manifiesto 
y de los que se ha enterado el que sus
cribe, a tomar a su cargo dicha contrata, 
por la cantidad de •••... (en letra) pesetas, 
comprometiéndose asimismo a que las re
muneraciones mínimas que han de perci
bir los obreros de cada oficio y categoría 
que han de ser empleados en tales tra
bajos, por jornada legal y por horas ex
traordinarias, no serán inferiores a los 
tipos fijados por los Organismos compe
tentes.

(Fecha y firma del proponente.)

Zaragoza. 1 de abril de 1978 —El Secre
tario general, Xavier de Pedro y San Gil. 
2.542-A.

Resolución del Ayuntamiento de Zaragoza 
por la que se anuncia concurso para 
contratar la señalización horizontal me
diante marcas viales en la ciudad.

Es objeto del presente concurso la con
tratación de la señalización horizontal me
diante marcas viales en la ciudad de Za
ragoza.

Tipo de licitación: 4.500.000 pesetas. 
Plazo de duración del contrato: Diecio

cho meses, contados a partir de la fecha 
de adjudicación definitiva.

Verificación de pago: Mediante certi
ficaciones.

Garantía provisional: 72.500 pesetas. 
Garantía definitiva.- Según determina el 

artículo 82 del Reglamento de Contrata
ción de las Corporaciones Locales.

Los antecedentes relacionados con este 
concurso se hallarán de manifiesto en la 
Sección de Propiedades de la Secretaría
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Municipal a disposición de los interesa
dos en horas hábiles de oficina, durante 
los veinte días hábiles siguientes al de 
la publicación de este anuncio en el «Bo
letín Oficial del Estado». En estos mismos 
días y horas se admitirán proposiciones 
en la citada oficina hasta las trece horas 
del último dio, con arreglo al modelo 
que a continuación se inserta, y la aper
tura de pliegos tendrá lugar al día si
guiente hábil al de la terminación del 
plazo de la presentación de plicas, a las 
trece horas.

Modelo de proposición

Don ....., vecino de ......  con domicilio
en calle ....... número ....... titular del
documento nacional de identidad número 
......  de fecha ..... de ..... de ...... mani
fiesta que enterado del anuncio inserto 
en el «Boletín Oficial del Estado» número 
...... del día .....  d® .....  de ..... . referen
te al concurso para contratar la señaliza
ción horizontal mediante marcas viales 
en la ciudad de Zaragoza, a tomar a 
su cargo dicha contrata, por la cantidad 
de......(en letra) pesetas, comprometién
dose asimismo a que las remuneraciones 
mínimas que han de percibir los obreros 
de cada oficio y categoría que han de 
ser empleados en tales trabajos, por jor
nada legal y por horas extraordinarias, 
no serán inferiores a los tipos fijados por 
los Organismos competentes.

(Fecha y firma del proponente.)
Zaragoza, 2 de abril de 1076.—El Secre

tario general, Xavier de Pedro y San Gil. 
2.541-A.

Resolución del Ayuntamiento de Zuera 
(Zaragoza) por la que se anuncia su
basta para la enajenación de varías 
subparcelas del polígono industrial *El 
Campillo» y otras de su patrimonio.

Cumplidos los trámites reglamentarios, 
se saca a pública subasta la enajenación 
de varias subparcelas del polígono indus
trial «El Campillo» y otras de su patri
monio. cuyo detalle y tipo de licitación, 
de acuerdo con el respectivo pliego de 
condiciones, que podrá examinarse en la 
Secretarla Municipal, en horas hábiles de 
oficinas, es el siguiente:

Parte de la subparcela número 4, de 
1.500 metros cuadrados, por el precio de 
75.000 pesetas.

Parte de la subparcela número 17 y 
la número 18, comprendiendo úna super
ficie de 7.880 metros cuadrados, por el 
precio de 508.600 pesetas.

Subparcela número 36 y parte de Ja 
número 37, que comprende una superficie

de 8.000 metros cuadrados, por el precio 
de 800.000 pesetas.

Subparcelas números 00, 70, 71 y 72, 
comprendiendo una superficie de 23.390 
metros cuadrados, por el precio de 
5.847Í500 pesetas.

Parte de la subparcela número 74, de 
1.280 metros cuadrados, por el precio 
de 320.000 pesetas.

Parcela número 2, en el monte «El Cal
vario», de 50.000 metros cuadrados, por 
el precio de 500.000 pesetas.

Parcela número 5, en la partida de «Val 
de la Horca», de 3.000 metros cuadrados 
,por el precio de 123.000 pesetas.

Parcela número 6, en la partida «El 
Campillo», de 7.074 metros cuadrados, por 
el precio de 707.400 pesetas.

Parcela número 7, en la partida «El 
Campillo», de 10.000 metros cuadrados, 
por el precio de 1.000.000 de pesetas.

Parcela número 8, en la partida «El 
Campillo», de 1.500 metros cuadrados, por 
el precio de 150.000 pesetas.

Parcela número 9, en la partida 1E1 
Campillo», de 8.000 metros cuadrados, por 
el precio de 880.000 pesetas.

Las proposiciones podrán presentarse 
en el Registro de la Secretaría Municipal, 
durante el plazo de veinte días hábiles, 
en horas de ^ueve a trece, contados a 
partir del siguiente hábil al de la publica
ción de este anuncio en el «Boletín Oficial 
del Estado», conforme al modelo, reinte
gros y documentos determinados para ca
da caso en el pliego de condiciones.

La apertura de pliegos tendrá lugar a 
las doce horas de la mañana del primer 
día hábil siguiente, por la Mesa que se 
constituirá, en el salón de actos de este 
Ayuntamiento.

Las garantías provisionales serán del 
3 por 100 de los respectivos tipos de lici
tación, con gastos a cargo de los adjudi
catarios.

Modelo de proposición

Don .....  de ..... años de edad, estado
civil ..... . profesión ...... vecino de ......
provincia de ...... con domicilio en .......
y provisto del documento nacional de
Identidad número ...... expedido en ..... .
fecha ...... en nombre propio (o en repre
sentación de .....), enterado del anuncio
inserto en el «Boletín Oficial del Estado»
número ....., de fecha ...... y en el de
la provincia número ..... de fech..........
para la enajenación de subparcelas o par
celas de bienes de propios del Ayunta
miento de Zuera en su polígono industrial 
«El Campillo» u otras, y conociendo v 
aceptando todas y cada una de las condi
ciones del pliego de condiciones económi
co-administrativas. se compromete a ad
quirir la subparcela o parcela número 
...... con una superficie de ..... metros

cuadrados, por el precio de .....  (en letra
y cifra) pesetas.

Queda unida la documentación reque. 
rida.

(Fecha y firma del licitador.)
Zuera. 5 de abril de 1970.—El Alcalde, 

Víctor Escalona.—2.482-A.

Resolución de la Entidad Local Menor de
Agones (Oviedo) por la que se anun'
cía subasta de madera.

Durante los veinte días hábiles siguien
tes a la publicación del presente en el 
«Boletín Oficial del Estado», se admitirá, 
durante las horas de oficina, en la Se
cretaria del Ayuntamiento de Pravia, pro
posiciones en pliego cerrado para optar a 
la subasta de 1.006 pinos, con 713 metros 
cúbicos de madera, marcados en el mon
te de utilidad pública denominado «Sierra 
de Santa Catalina».

La tasación base del aprovechamiento 
será de 784.300, pesetas, y el índice, de 
980.373, siendo de cuenta del adjudicata
rio las tasas por gestión técnica, movi
miento, dietas y material, de acuerdo con 
lo dispuesto en el Decreto de 10 de no
viembre de 1955 y 17 de marzo de 1960, 
el Impuesto de Derechos Reales y el im
porte de los anuncios de licitación re
glamentarios.

Fianza provisional de 10.000 pesetas, 
que se elevará a definitiva por el 5 por 
100 del remate.

La apertura de plicas se efectuará a 
las doce de la mañana del primer día 
hábil siguiente a la terminación del pla
zo de admisión en las oficinas anterior
mente mencionadas, y las plicas deberán 
reintegrarse con 50 pesetas de selles de 
la MUNPAL.

Modelo de proposición

Don ...... de ..... años de edad, con
residencia en ...... calle ...... número
...... provisto del documento nacional de
identidad número ..... y de carné de Em
presa con respossabilidad civil número
...... enterado del anuncio publicado en
el «Boletín Oficial del Estado» número 
...... correspondiente al día ..... , relati
vo a la subasta del aprovechamiento de 
1.066 pinos, con 713 metros cúbicos de 
madera, marcados en el monte de uti
lidad pública denominado «Sierra de San
ta Catalina», de la propiedad de la Enti
dad Local Menor de Agones, ofrece por
el mismo la cantidad de ..... (en letra)
pesetas.

(Lugar, fecha y firma.)
Agones (Pravia) , 15 de marzo de 1976.— 

El Presidente de la Entidad.—2.427-A.

OTROS ANUNCIOS

MINISTERIO DE MARINA

Juzgados Marítimos 
Permanentes

BILBAO
Don Darío Romani Martínez, Capitán 

Auditor de la Armada, Juez Marítimo 
Permanente de Auxilios, Salvamentos y 
Remolques de Bilbao,
Hago saber-. Que por este Juzgado de 

mi cargo se instruye expediente con mo
tivo de la asistencia marítima prestada

el día 24 de febrero de 1076 por el buque 
•Udula», de la matrícula de Vigo, tercera 
lista, de 154.47 toneladas de registro bru
to, folio 6660, al «Vera Cruz», de Gijón, 
tercera lista, de 162,47 toneladas de regis
tro bruto, folio número 1767.

Lo que se hace público, a los efectos 
previstos en el artículo 38 de la Ley de 
24 de diciembre de 1962 («Boletín Oficial 

I del Estado- número 310), reguladora de 
j la materia, a fin de que todos los que 
i se consideren interesados en dicho asunto 
¡ se personen en forma y comparezcan ante 
: este Juzgado, sito en la Coinnndancia Mi- 
1 litar de Marina de Bilbao, en el plazo

‘ de treinta días a partir de la publicación 
del presente edicto, aportando los com
probantes en que funden sus derechos.

Dado en Bilbao a 22 de marzo de 1976.— 
El Juez. Darío Remaní.—2.504.

Don Darío Romani Martínez, Capitán 
Auditor de la Armada, Juez Marítimo 
Permanente de Auxilios, Salvamentos y 
Remolques de Bilbao,
Hago saber-. Que por este Juzgado de 

mi cargo se instruye expediente con mo- 
j tivo de la asistencia marítima prestada 
1 el día 8 de marzo de 1876 por el buque


